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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

CorreCCión de errores a la resolución de 20 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, emitida por la Comisión Provincial de ordenación del 
Territorio y Urbanismo, referente al expediente que se cita de la aprobación definitiva del Plan General de 
ordenación Urbanística del término municipal de isla Cristina (BoJA núm. 83, de 30.4.2013). 

expediente: CP-158/2012.
Advertido error en la página 102 del BoJA núm. 83, de 30 de abril del 2013, por omisión de un núcleo 

tanto en el resuelve Segundo como en el Tercero, se procede a su publicación:

Donde dice: «Segundo. Aprobar definitivamente el Suelo Urbano Consolidado de los núcleos de isla 
Cristina, Barriada román Pérez, en lo concerniente al ámbito interior al Dominio Público Marítimo Terrestre (en 
adelante DPMT), la redondela y Pozo del Camino, condicionando su publicación y registro al contemplarse las 
medidas de defensa en los ámbitos delimitados como inundables, según se indica en el informe de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.»

Debe decir: «Segundo. Aprobar definitivamente el Suelo Urbano Consolidado de los núcleos de isla 
Cristina, Barriada román Pérez en lo concerniente al ámbito interior al Dominio Público Marítimo Terrestre (en 
adelante DPMT), Urbasur-islantilla, la redondela y Pozo del Camino, condicionando su publicación y registro 
al contemplarse las medidas de defensa en los ámbitos delimitados como inundables, según se indica en el 
informe de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.» 

Y en el resuelve Tercero de la página 102,
Donde dice: «Tercero. Aprobar Definitivamente el Suelo Urbano no Consolidado de los núcleos de isla 

Cristina y La redondela a excepción del SUnC-Peri-1 “Portuario” y SUnC-Peri-2 “La Dehesa” por los motivos 
que se exponen en los siguientes apartados de esta resolución. Condicionando la publicación y registro del 
Suelo Urbano no Consolidado al cumplimiento del artículo 10.1.A.b) de la LoUA relativo a la reserva de viviendas 
protegidas al incluir la edificabilidad del SUnC La Marruza.»

Debe decir: «Tercero. Aprobar Definitivamente el Suelo Urbano no Consolidado de los núcleos de isla 
Cristina, La redondela y Urbasur-islantilla, a excepción del SUnC-Peri-1 “Portuario” y SUnC-Peri-2 “La Dehesa” 
por los motivos que se exponen en los siguientes apartados de esta resolución. Condicionando la publicación y 
registro del Suelo Urbano no Consolidado al cumplimiento del artículo 10.1.A.b) de la LoUA relativo a la reserva 
de viviendas protegidas al incluir la edificabilidad del SUnC La Marruza.»
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